
ANTEPROYECTO DE INSTRUMENTO LEGAL

Ya se encuentra disponible la opción para trabajar con versiones de anteproyectos
de instrumentos legales en SGT a nivel ministerial, secretaría y asesoría.

¿Cómo incorporar un Anteproyecto a un trámite?

Ingresar a la actuación electrónica que requiere el anteproyecto y dirigirse a la
pestaña e-Partes. En el menú de tipos de e-Parte, seleccionar la opción
“Anteproyectos de Instrumentos Legal” y luego en el botón Añadir e-Parte.

A continuación desplegá la ventanilla de opciones de anteproyecto y seleccioná la
opción que corresponde.

Consigna un nombre al anteproyecto y haz clic en adjuntar para hacerlo desde tu
dispositivo. Recordá que solo pueden ser archivos del tipo doc o docx.
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Una vez adjunto se visualiza el mensaje de confirmación junto al modelo de
anteproyecto en formato PDF. Haz clic en volver.

Ahora, el anteproyecto es una e-Parte con estado “listo para aprobar”, la cual deberá
ser efectivizada por la autoridad competente. Una vez aprobada se debe enviar a
la oficina interviniente.
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Nota: la propuesta de proyecto de decreto deberá ser elevada con la suscripción del
titular del organismo ( Decreto 482/22).

¿Cómo utilizo el anteproyecto editable?

Cuando se procede a generar el proyecto de instrumento legal se visualiza el botón
“Ver anteproyectos”.

Se previsualiza el anteproyecto en formato PDF. Para descargar el editable se debe
hacer clic en “Descargar versión editable” y seleccionar la ubicación de su
dispositivo donde desea guardar dicho archivo.
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Sobre el archivo descargado se debe trabajar y una vez finalizado se sube la versión
finalizada del proyecto al módulo de Instrumentos Legales de SGT.
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